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CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR  
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

Decretos

DECRETO NUMERO 2903 DE 2006
(agosto	�0)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 223 de 1995.
el	Presidente	de	la	república	de	colombia,	en	uso	de	sus	facultades	constitucionales	

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

DecretA:
Artículo 1º. Tabaco elaborado. Para efectos del impuesto al consumo de que trata el 

capítulo IX de la Ley 223 de 1995, se entiende por tabaco elaborado aquel producto termi-
nado apto para consumo humano que se obtiene a partir del procesamiento de la hoja de 
tabaco o de materias primas derivadas de la misma.

Parágrafo. Para los mismos efectos, se excluye de la definición de tabaco elaborado a 
aquellos productos, obtenidos a partir del procesamiento de la hoja de tabaco, utilizados 
como materia prima para la fabricación o manufactura de productos gravados con el im-
puesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.

Artículo 2º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 17 del Decreto 
0650 de 1996.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de agosto de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

resoluciones

RESOLUCION NUMERO 000212 DE 2006
(agosto 25)

por la cual se adiciona a la Resolución 0163 del 12 de julio de 2006.
El Ministro de agricultura y Desarrollo Rural, en uso de sus facultades legales y en 

especial de las que le confiere el artículo 3º del Decreto 2478 de 1999, y
consiDerAnDo	

...	
RESUELVE:

Artículo 1º. Por el cual se adiciona al artículo 2º de la Resolución 0163 del 12 de julio 
de 2006, el cual quedará en los siguientes términos:

Parágrafo 3º. Para efectos de la liquidación y pago de las bonificaciones obligatorias 
de la leche de la especie Bubalus bubalis (búfalos), no se tendrá en cuenta la tabla de ca-
lidad composicional. Dicha liquidación y pago deberán hacerlo en forma concertada los 
productores e industriales.

Artículo 2º. Para efectos de la liquidación y pago de la leche por calidad en todo el 
territorio nacional, se podrán tener en cuenta las bonificaciones voluntarias.

Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2006.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
(C. F.)

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

resoluciones

RESOLUCION NUMERO 002947 DE 2006
(agosto 17)

por la cual se prorrogan los plazos para la entrega para reportar la información 
 al Registro Unico de Afiliados, RUAF.

El Ministro de la Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 1 del artículo 2° del Decreto-ley 205 de 2003 y en desarrollo 
del Decreto 1637 de 2006,

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifíquese el literal c) del artículo 2° de la Resolución 2358 de 2006, el 

cual quedará así:
“c) Archivo de novedades periódicas: Contendrá los datos requeridos en el anexo 

técnico y se reportará mensualmente con corte al último día del mes anterior, iniciando en 
el mes de enero de 2007 con la información con corte a 31 de diciembre de 2006”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 3º de la Resolución 2358 de 2006, el cual quedará 
así: “Las administradoras deberán utilizar vía internet la aplicación de Cargue y Descargue 
de Archivos, CDA, desarrollada por el Ministerio de la Protección Social para enviar los 
archivos relacionados con el Registro Unico de Afiliados a la Protección Social, RUAF.

Para este efecto, el representante legal deberá solicitar a más tardar el día 22 de septiem-
bre de 2006, en forma escrita, a la Dirección General de Planeación y Análisis de Política 
del Ministerio de la Protección Social o aquella dependencia encargada de administrar los 
sistemas de información del Ministerio, la creación de hasta dos usuarios, el instructivo de 
uso y los medios necesarios para instalar el cliente de la aplicación de Cargue y Descargue 
de Archivos, CDA, en sus instalaciones. El Ministerio de la Protección Social dará respuesta 
a dicha comunicación en un plazo máximo de dos semanas”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 4° de la Resolución 2358 de 2006, el cual quedará 
así:

“Las administradoras de cada uno de los Subsistemas deberán reportar los archivos 
mencionados en el artículo 2º en las siguientes fechas:

1. Archivo de carga para prueba ciclo 1:
a) Anexo Técnico de Pensiones: Del 25 al 26 de septiembre de 2006;
b) Anexo Técnico de Cesantías: Del 27 al 28 de septiembre de 2006;
c) Anexo Técnico de Riesgos Profesionales: Del 28 al 29 de septiembre de 2006.
Las administradoras podrán descargar los archivos de inconsistencias generados del 2 

al 9 de octubre de 2006.
2. Archivo de cargue para prueba ciclo 2:
a) Anexo Técnico de Subsidio Familiar: Del 12 al 13 de octubre de 2006;
b) Anexo Técnico Pagador de Pensiones: Del 17 al 18 de octubre de 2006; 
c) Anexo Técnico Asistencia Social: Del 19 al 20 de octubre de 2006.
Las administradoras podrán descargar los archivos de inconsistencias generados del 23 

al 31 de octubre de 2006.
3. Archivo de cargue inicial ciclo 1:
a) Anexo Técnico de Pensiones: Del 7 al 8 de noviembre;
b) Anexo Técnico de Cesantías: Del 7 al 8 de noviembre;
c) Anexo Técnico de Riesgos Profesionales: Del 9 al 10 de noviembre.
Las administradoras podrán descargar los archivos de inconsistencias generados del 20 

al 27 de noviembre de 2006.
4. Archivo de cargue inicial ciclo 2:
a) Anexo Técnico de Subsidio Familiar: Del 11 al 13 de diciembre; 
b) Anexo Técnico de Pensionados: Del 13 al 15 de diciembre; 
c) Anexo Técnico de Asistencia Social: Del 18 al 19 de diciembre.
Las administradoras podrán descargar los archivos de inconsistencias generados del 26 

al 29 de diciembre de 2006.
5. Archivo de novedades periódicas:
a) Anexo Técnico de Pensiones: Del 1º al 7 de cada mes;
b) Anexo Técnico de Cesantías: Del 1º al 7 de cada mes;
c) Anexo Técnico de Riesgos Profesionales: Del 8 al 14 de cada mes; 
d) Anexo Técnico de Subsidio Familiar: Del 8 al 14 de cada mes; 
e) Anexo Técnico de Pensionados: Del 15 al 21 de cada mes; 
f) Anexo Técnico de Asistencia Social: Del 15 al 21 de cada mes.
Las administradoras deberán descargar los archivos de inconsistencias generados por el 

Registro Unico de Afiliados a la Protección Social, RUAF, del 23 al 30 de cada mes.
Estos archivos de inconsistencias contienen los registros que no pudieron ser proce-

sados y su causa. Los registros inconsistentes deberán ser revisados y corregidos por las 
entidades obligadas y enviados de nuevo al Ministerio de la Protección Social en el período 
siguiente”.


